RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005629 , Ent. N° 4487 /15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2015 convocada para la adquisición de útiles de oficina con destino a distintas Unidades de dicha Secretaría de Estado ;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de junio de 2015 se presentaron las firmas Dafelir  SA, Ilesa (Imprenta La Económica SA), Isafer LTDA, Isoral SA, Matecsa, Mapa SA, Papelcur SA, Papelería Aldo SA, Papelería Galli SA, Rodrigo Piñeiro  (Decorat), Polybag LTDA, Santiago Aloy SA, Saquieres Paradeda SA, Sistema Flamingo SRL y Tercir SRL ;

 

        2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 24/7/15, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, precio, calidad y antecedentes a las siguientes firmas:

2.1) Imprenta la Económica SA por $ 6.009.208 IVA incluido más                       $ 77.360 exento de IVA; 

2.2) Isafer LTDA por $ 183.935,74 IVA incluido;

2.3) Isolar SA por $ 884.808,75 IVA incluido más $ 134.382.60 IVA exento;

2.4) Mapa SA por $ 991.283,06 IVA incluido;

2.5)  Matecsa por $ 6.946.44 IVA incluido;                                                                
2.6) Papelcur  SA por $ 843.373,80 IVA incluido; 

2.7) Papelería  Aldo SA por $ 92.022,40 IVA incluido;

2.8) Papelería  Galli SA por $ 324.717,88 IVA incluido; 

2.9) Rodrigo Piñeiro ( DECOART ) por $ 369.064,75 IVA incluido;

2.10) Santiago Aloy SA por $ 249.494,76 IVA incluido;

2.11) Saquieres Paradeda SA por $ 427 IVA incluido;  

2.12) Tercir SRL por $ 167.729,14 IVA incluido por un monto total de                   $ 10.123.012,54 IVA incluido más 211.742,60 IVA exento; 

                                           3) que según el informe de la Comisión Asesora ratificado por la Gerencia del Área Logística de fecha 30/7/15, así como de las planilla de comparación de ofertas confeccionadas por el Departamento de Suministros del Organismo actuante, se dispone dejar sin efecto el Item 52, declarar desiertos los Items 151 y 152 y no adjudicar los Items 9, 44, 53, 105 y 146 por no haberse recibido ofertas;

                                           4) que asimismo no se consideran –por no presentar muestras- las ofertas de Isafer Ltda., Imprenta La Económica S.A., Mapa S.A., Papelcur S.A., Papelería Aldo S.A., Piñero Laens Rodrigo, Saquieres Paradeda S.A. y Tercir SRL respecto a determinados Items. En otros Items y por no ajustarse a lo solicitado, no se consideran las ofertas de Isoral, Papelería Aldo, Polybag, Isafer, Papelcur, Tercir, La Económica, Mapa, Galli y Saquieres;

                                             5) que se acompaña Proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora y demás áreas técnicas citadas, por un monto total de $ 10:123.012,54 IVA incluido, más $ 211.742,60 IVA excento, sumando un total de $ 10:334.755,14;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 10.334.755,14 previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244   ( Deudores Alimentarios ) ;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 );

3) Comuníquese al Contador Auditor ; 

4) Devuélvase.  
bf

